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P A R T E OFICIAL. '>}> ?Q 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS/;' I 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
amilia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. r 11 l i l i 

Infft 
f M I ! 

GOBIERNO CIVIL ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 
? o l n s m ni lO^íiii^tn \í> alocuo-» / . l í J a i » (.Jn;;n «>J 

Circular 
•ad á'iloi.'UM áí.í l i l r t • « Í 1 I i p » J ¡ l i b a ¡ ; ÍJ 1 

\ Ha llegado la época de que se lleve á debido efecto 
cuanto se previene en el articulo 5.° de la Real orden 
circular de 7 de setiembre de este año. En ella se dis
pone que en tiempo oportuno y con arreglo á la legis
lación de ayuntamientos que rigió basta 30 de diciem
bre de 1813 se proceda a la renovación de estas cor
poraciones populares. E i su consecuencia, y usando 
de las f a c u l t a . l e s que me concede el articulo 250 de la 
baf de3 de febrero de 1S2J, he resuello con esta fecha 
mandará todos los alcaldes de esta provincia, que adop
ten las disposiciones convenientes para que el domingo 

'10 de diciembre p r ó x i m o se proceda en los pueblos de 
, i d jurisdicción á la elección de los compromisarios 
que según su vecindario les corresponden, los cua
les en el domingo siguiente 17 del mismo diciembre 
deberán nombrar las personas que en concepto de 
concejales han de componer los ayuntamientos délos 
mismos, todo en ^cumplimiento de lo que se ordena 
en los párrafos 6.° y 7.* del Real decreto da 23 de 
mayo de 1S12. 

A l verificar esta operación deberán los alcaldes te
ner á la vista los artículos 313, 314, 317 y 318 de la 
Constitución política de aquel año, el Real decreto de 

• I '* í vq U) í o q í i a i f t i B u i ' ¡ ' 1 ) '•)''> ri.'\"< •'•> o í d 

23 de majro dclmiámo, el de l i de agosto dé f813,f 
cuantas otras disposiciones hacen referencia & este 
asunto y se hallaban vigentes en 30 de diciembre 
do l'843. . ¿ ; r \ o b iíi'íORJífib Y n o ' - í / í b 

' Encargo muy particularmente á los a y o nía míen tos 
de cada uno de los pueblos de esta proVirtcia, qué v*^ 
líéndose de cuantos medios les suministra su autori
dad, cuiden, bajo su mas estrecha reapooiabUidad, ̂ u*; 
por ningún prctesto se. altere el orden público con 
motivo de ta elección, y que protejan abiiertamenie 
U mas amplia libertad para que todos los ciudadanos 
pueden emitir sus votos sin. ^ c c i o p de ningona 
especie. 

Madrid 24 de noviembre de 1854.—Luis Sagasti. 
M»P *oi * ,<oni'j'if r,í*:'u ','jni'j 4 no ug^ i i 0 0 *íüp 1 'blanq 

Artículo* que se citan de la Constitución política de 
•1812. :'> ii^iii 

- m i a1 Ü HH tí • . / » ; ! • . : . . • : ' Til 'Jíi¡\ ? 0 Í I 
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Art. 313. Todos los años' en el mes de diciembre 
se reunirán Jos ciuda Janos de cada pueblo para elegir 
& pluralidad de votos, con proporción á su vecindario, 
determinado número de electores, que residan 00ol 
mismo pueblo y estén en el ejercicio de los derechos 
dc ciudadanos. 

Art. 314. Los electores nombrarán en el mismo 
mes á pluralidad absoluta de votos el alcalde ó alcal
des, regidores y procurador ó procuradores síndicos 
para (pie entren 6 ejercer sus cargos el 1.° de ene
ro del siguiente año. 

Art. 317. Para ser alcalde, regidor ó procurador 
sindico, ademas de ser ciudadano en el ejercicio del 
sus derechos, se requiere ser mayor de 25 años, con 
cinco a lo menos de vecindad y residencia en el pue
blo. Las leyes determinarán las demás calidades que 
han de tener estos empleados. íoq m 

Art. 318. No podrá ser alcalde, regidor, ni pro* 



curador sindico ningún empicado público de nom
bramiento del Bey que eslé en ejercicio, no enten
diéndose comprendidos on esta regla les^l^e sirvan 
en las milicias nacionales. J Í £ \ 5 ^ ^ 
Vdrrafos que se citan del Real decreto**)? 25 de mayo 

de 1812. 

6.° Siguiendo estos mismos principios para hacer 
la elección de estos empleos, se elegirán en un dia 
festivo del mes de diciembre por los vecinos qué se 
hallen en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 
nueve electores en los pueblos que no lleguen á mil, 
diez y siete en los que llegando á mil no pasen de cin
co mil, v veinte y cinco en los de mayor vecindario. 

»n mará afutro dia 
con la brevedad 

dé electo -
festivo <feifíefyo jpes de dici 
querer mi taji'-las circunstancias, ta junta 
res presidida por el jefe político, si lo riubiero. y sino 
por el mas antiguo de los alcaldes, y en defecto de 
estos por el regidor mas antiguo para conferenciar so
bre las per-onas que puedan convenir, para,¿el mejor 
gobierno de pueblo, y no podrá disolverle iín haberse 
cólictnfíto ta elección, ta cualMentenderá en un l i 
bro destinada h este efecto, se firmará por el presiden
ta y el secretario que será el mismo del ayuntamiento 
y se publicará inmediatamente. 

8. ° Para facilitar el nombramiento de electores, 
particularmente donde una numerosa población ó la 
división y distancia de los pueblos ó parroquias que 
han de agregarse para establecer un ayuntamiento 
podría hacerlo embarazoso, se formarán juntas de 
parroquia compuestas de todos los ciudadanos domi
ciliados eo ella, que deberán ser convocados con an-
Itérioridád y presididas respectivamente por el jefe pó
rtico, alcalde ó-'regidor, y cada una nombrará el nú
mero de electores quo le corresponda con proporción 
al total reUtivo á la población de todos, debiéndose 
estender el acta de elección en el libro que se desti
nase á este fin y firmarse por el presidente y cl secre
tario que se nombrase. 

9. ° Ser podrá haber junta de parroquia en los 
pueblos que no lleguen á cincuenta vecinos, y los quo 
se hallen en este casóse unirán entro si ó con el mas 
inmediato para formarla; pero la tendrán todos aque
llos que hayan estado hasla aqui en posición de nom
brar electores para ia elección de justicia ayunta
miento ó diputado del común. 

10. Si no obstante lo prevenido en "el articulo 
precedente, todavía resultase mayor el número de 
parroquias que el de los electores que correspondan, 
se nombrará sin embargo un elector por cada parra* 
quia. 

.11. Si el número de parroquias fuese menor que 
el de los electores que deban nombrarse, cada parro
quia elegirá uno, dos ó mas hasta completar el núme
ro que se requiera*, pero si filiase aun un elector es 
nombrará la parroquia de mayor población ; si toda
vía faltase otro le nombrará la que siga en mayor po
blación, y Ü S ¡ sucesivamente. ". 1 

ifc ob. 

A continuación se inserta el anuncio de la obra 
titulada «Juanito;» cuyo libro, asi por hallarse apro
bado de Real orden para uso de las escuelas del Reino 
como por ser un eesojído Manual de educación elcmen-

I 

I 

I 

tal y popular ó una esmerada colección de los cono-
ntos mas útiles é interesantes de las ciencias fi-

puestos al alcance de todas las inte-
edo menos de recomendar eficazmen-

entos, curas párrocos y maestros de 
esta provincia, para que á su vez 

convecinos, padres de familia, y á las 
r J quienes consideren ser convenien-

siCfS y rn 
l.ijtónil"»» 

prifiierjWeiy 
lobina 
demái tyer 

ura, rj^niendo en cuenta el módico precio de 

le noviembre de 1854.—Luis Sagasti. 
JUANITO. 

Obra elemental de educación paja los niños'y para el 
pueblo, escrita originalmente en italiano por don 

tifeini, premiada concurso público 
tá[lo$*ntij^&. hpfirada con ét^ulo 

&%jj*bnáeímas hermoso de lectura tnoral^'fra-
aúcida libremente y arregladas'para las escuelas 
del Reino por don Mariano Torrente. 

¡ 

Esta obra interesante se c o m p o n e , de dos tomos» 
que para mayor comodidad, combinada con la baratu
ra, se han. jrcf un (Udu cu uno. El primero compc4tudo.la 
explicación de cuanto tiene relación con el hombre 
considerado física y moralmenle, inclusive todos 
Sus debecesv yjtairlblon et origen de totias.la* irles y 

* . ~ I f I 2 / w fi i * * i * 
OtlCIOSi 

Ki segundo abraza la Geografía física y política; 
l a s nociones m a s esenciales lie la física respecto dé SUS 
fenómenos atmosféricos y terrestres; también de los 
tres reinos de la naturaleza; asimismo varios cuente-
citos morales; y por último un tratado de fina porte-
sania y urbanidad. 

Así que mas que obra elemental para los niños, 
debiera titularse «El por qué de todas las cosas, 6 al
macén de conocimientos útiles;» y considerada bajo es
te punto de vista, y conocido su distinguido mérito y 
su alta importancia, no solo p a r a los niños; sino aun 
para los adultos que quieran a d q u i r i r las mejores ba
ses de cultura é instrucción, ha alcanzado el honor de 
ser traducida en todos los idiomas, de haberse adop
tado paralas escuelas, y de haberse hecho de ella nu
merosísimas ediciones. 

Nosotros, con el objeto de reducir su precio al 
mínimum posible, acabamos de hacer la tercera edi
ción estereotipada en 8.° prolongado, con. oportunas 
mejoras y adicione» sobro las anteriores; y aunque un 
Compendio de la misma obra ha empezado á circular 
con igual titulo, en el que nos apresuramos á manifes
tar que no hemos tenido patte alguna , contiene me
nos de la mitad de material, aparte de su mayor 
ó menor mérito; cuya apreciación se deja al juicio del 
público, se vende nuestro libro, sin embargo délas 
citadas considerables ventajas, tan solo un real mas 
que dicho Compendio, á saber, á cuatro reales por 
ejemplar, entregándose ademas uno gratis al que tone 
doce á la vez. •••».«..Ó le • 

El que deseo adquirir esta obra, que ha sido de
signada de Real orden por libro de testo para las es
cuelas, y ha merecido la recomendación de varios 
cuerpos científicos y establecimientos de instrucción 
en la Península y en las posesiones de Ultramar, pue
de dirigir sus pedidos á I). Rafael Justo, én la libre-
ria titulada de la viuda de Barco, calle de Carretas, 
esquina al callejón del Correo. 
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Comisión superior de instrucción primaria de la 
ttftXnt 80\ » tCt t OV^U'A tbi"nt« 

terratenientes en él comprendidos pueden esponer be 
reclamaciones que cresu les a s i s t e n ; en U inteligencia 
de que pasados no serán oidos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Se halla vacante la plaza de maestro de primeras 

8 i n. i i * n docoo8 reates 
.1» _¿« 

letras del pueblo de Gatapsgar, 
diarios, pagados ménsudménte, y casa. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de oh mes en la secretaria de 
esta comisión, establee ida-en el piad bajo de ia casa 
núm. 0 de la callo de Luxon. Q¡$»« ,,V 

Madrid 25 de noviembre de 1851,—Por acuerdo 
de la comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. . 

000 ñ . fttffij! 012 

°MDNCIOS. 
002 - ' {)tl v 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Ciempozuelos ha acordado Sacar á{ pública subasta 
los producjliíS de la casa matadero en todo ei año 
próximo entrante, que Serán por rada res vacuna 
que se mate 8 rs.; por la temara que no pase de 6 
arrobas de peso 4 rs., y por cada caneza de ganado 
lanar"indistintamente un real; estando señalados para 
sus dos remates los dias 3 y 10 del mes de diciembre 
entrante, de diez á doce de su mañana, en las casas 
consistoriales, no admitiendo postura que baje do 
3,600 rs., los 600 para reparos del edificio, y demás 
condiciones que estarán de manifiesto á los litadores. 

> El ayuntamiento constitucional de Cohefta, previa 
la superior autorización, ha acordado verificar la su* 
basta de las yerbas de invierno del prado titulado De* 
besa u r j a , perteneciente á sus propios, s e ñ a l a n d o pa
ra que tenga efecto el r a m a t e los dias 4 y 5 del pro* 
timo mes ile diciembre de diez á doce de sus maña -
ñ a s , en su sala capitular, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto.. 

nfíj í «Tn*» 1 

\ 
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Se halla vacante el partido de médico cirujano de 
la villa de Valdetorres, distante seis leguas de Madrid, 
de ciento cuarenta y cinco vecinos; cuya dotación 
consiste en 6,500 rs. vn. pagados por trimestres por 
reparto vecinal, cuya plaza se prever ra el 10 de di
ciembre próximo. Los aspirantes remitirán las solici
tudes al presidente de este ayuntamiento, francas de 
porte, hasta dicho dia. 

0Q& 

E l ayuntamiento constitucional de Parla ha acor
dado sacar á pública subasta el arrendamiento por 
todo el año de 1855 do los derechos de consumos, 
con la esclusiva en la venta al por menor de los ar
tículos s u j e t o s á esta contribución. Está señalado pata 
el primero y segundo remate los dias 10 y 17 de di
ciembre próximo, á las diez de su mañana, en las ca
sas consistoriales. 

héO(l*)Ü 7 ii«>|j sai t 

Previa autorización superior se subastarán en A l -
jal vir los pastos de invierno de los propios de su dis
trito el dia 1»• de diciembre próximo, de diez á doce 
de su mañana, én la casa consistorial de dicho pue
ble, siguiendo después las mejoras que previene la or
denanza de montes, y bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la secretaria de so ayunta
miento. 

En S. Sebastian de los Reyes se arriendan, con la 
autorización necesaria, la casa mesón y casa taberna, 
por todo el año próximo de 1855, perteneciente á 
los propios, bajo la cantidad la primera de 1055 rs., y 
la segunda de 1351 en primer remate; y para la cele
bración de los dos tiene señalado el ayuntamiento los 
dias 3 y 10 del inmediato mes de diciembre, de diez á 
doce de su mañana, en la sala audiencia, bajo los res
pectivos espedientes y condiciones que se pondrán de 
manifiesto. 

060 M 

ADVERTENCIA'. 
.' i 

Los ayuntamientos de esta provincia que no 
hayan satisfecho el importe de su*cricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
lé calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 
,. . . . ÍQjifoqobv jjoila) noiba'jj 

Están de venta los estados para estender los 
amillaramientos. 

E l amillaramianto qoe ha de servir de base para el 
derrame de la contribución territorial, cultivo y ga
nadería do la villa de Gampo Real en el año próximo 
de 1855, formado por los individuos qoe componen 
la junta pericial de la misma, se halla de manifiesto en 
secretaría por término de nueve dias, á fin de que los 

MADRID.—Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, núm. 42. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L B O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo inferior de á 37 rs. vn. 
Cebada de 17 l | 2 á 18 l |2 rs . vn. 
Algarrobas., de á 28 rs. vn. 
Madrid 28 de noviembre de 1854. 


